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M E M O B I A D E S C B I P T I  7 A 
que acompaña a la  solicitud  de una PATENTE DE INTBODPCCIQN 
a favor de Don Martín G. JABAY, de nacionalidad española, 
residente en Barcelona, Calle de la  Biereta, 24, por: "U!í 
PBOCEDIMIENTO PáBa LA FaBJElI OPCIÓN DE CALZADO".

Esta memoria descriptiva se re fiere  a una patente de 
Introducción destinada a garantizar el derecho a la explo­
tación exclusiva de un procedimiento para la  fabricación 
de calzado, procedimiento que conocido y practicado en Ita - 

5 l ia  no lo  ha sido hasta el presente en nuestro pais en que 
e l recurrente lo  va a establecer.

El calzado fabricado de acuerdo con este procedimiento 
se caracteriza por ser sumamente resistente, cómodo, f le x i­
ble, ligero y aislante de la  humedad.

10 Afecta el procedimiento de que se trata a la composi­
ción de la suela del mismo, a la combinación de las d istin ­
tas partes que la  integran y a la manera como queda unido 
a la  suela mencionada el corte correspondiente a cada tipo 
y clase del calzado que se fabrica.

15 ü. continuación se describe detalladamente el procedi­
miento de fabricación de que se habla y para e llo  se acom­
paña el dibujo de la hoja adjunta en el que en forma esque­
mática se representa una sección transversal de una suela 
fabricada de acuerdo con dicho procedimiento y la  forma 

20 como queda unida al correspondiente corte.



De acuerdo con el referido procedimiento, el "borde 
in ferior del corte —1— se dobla de manera que forme una 
pestaña plana interior sobre la  que se aplica lo  que ña 
de constitu ir luego la  p lan tilla  del calzado que se fa­
brica y que podrá ser de tela  afelpada o de otro material 
cualquiera conveniente. La pestaña del corte -1 -  quedará 
dispuesta por la  cara in ferior de la  p lan tilla  -2 -  y a 
continuación de aquella se coloca unu tira  -3 - , cosiéndose 
simultáneamente las tres indicadas piezas. Luego por el in­
terior de la tira  -3 - , que va dispuesta a modo de cerco, 
se coloca la plac^ —4— que es de corcho o de conglomerado 
de corcho, la  cual se aplica contra la  p lan tilla  —2—, y 
sobre el canto de esta placa —4— y la cara in ferior de la 
misma se rebate la  tira  -3 -  que en esta foima cubre com­
pletamente la  repetida placa —4—. Por ultimo, contra la 
placa -4 -  y el rebatido de la  tira  -3 -  va dispuesta una 
segunda placa -5 - , que será de goma, cuero u otro material 
análogo cualquiera conveniente. La unión de la  placa -5 -  a 
la  -4 -  y la  de ésta al conjunto -1 - , -2 -  y -3 -  se llevará 
a cabo ya sea por cosido o con el empleo de una materia 
adherente apropiada.

Este procedimiento se aplicara a la  confección de cal­
zado de todas clases, sea cual fuere el sistema de corte de 
que vaya provisto y al material o materiales de que el mis­
mo se fabrique. También será variable el tamaño o medida del 
Calzado de que se trate.

Será igualmente variable la  forma como se obtengan las 
distintas piezas o partes detalladas, como son la  p lantilla  
—2—, la  tira  -3 -  y las placas -4 -  y —5—.

En cuanto a las operaciones manuales y mecánicas que 
precisen para la realización de este procedimiento serán 
variables, como lo  serán las maquinas y aparatos que en 
todo caso pueda requerirse y en general variara cuanto no



altere, cambie o modifique la  esencialidad del procedi­

miento descrito.

-------------- N O T A ----------------

Se reivindica como objeto de esta patente:
1. — "Dn procedimiento para la fabricación de calzado, 

que en su esencialidad consiste, en formar en el borde in­
ferior del corte del mismo una pestaña plana en cuya cara 
superior o sea en el in terior del calzado que se confec­
cione, va dispuesta la p lan tilla  y en la  in ferior  el borde 
de una tira  de cuero o material análogo, uniéndose éstas 
tres partes entre si por cosido; en aplicar contra la  cara 
in ferior de la  p lantilla  una placa de corcho o conglomerado 
de corcho, cuyo canto queda rodeado por la  tira  de cuero 
o material análogo que se rebate contra su cara in ferior 
y en aplicar contra la  propia cara in ferior  de la  placa 
de corcho o de conglomerado de corcho una segunda placa 
de cuero, goma o material análogo que cubre asi mismo el 
borde de la  tira  de cuero rebatido sobre la misma.

2. -  El propio procedimiento en el que la  unión de la
*placa de goma o de cuero a la placa de corcho y la  de esta 

a la  p lantilla  se llevará a cabo ya sea por medio de cosido 
ya con una materia adherente apropiada.

3 . — bn procedimiento p«r« la  fabricación de calzaao.
Barcelona 18 Octubre de 1934 
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